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Ouueia amalaslo 
Se procede a anular en el Bento de Prósta- 
mos el cheque Ho, 18 Valor S/ 120.000 de ía 
claras corrientes Na. 3150009015 DE XME- 
NATORRES 
prisas 

arado 

SA prmcede A anule en el Banoo de Préda- 
Mbs el chegue No. 100488 Viyor S/. 80.000; 
de la cuenta comerte No. 1372194 DE 
GLADYS UYAGUARI 
Orr5ad9 

Dueda sruleda 
Se procede 4 arder el el Banco ds Prigit- 
mak la Cuento de Ahoras No. 1010242335 
de VICENTE CASTILLO 
sor t54n 
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ports 

eo del Progreso SA el (004) mismos ($) que 
sera (1) declarado (5) sin electo sí no hubiera 
opaicaln. 

bará reclamar denso as los 00 dix poalerio- 
res 5 la lima 
El 

  

QUEDA AÑULADA 
Por plraida el cheque NOM0425/ AL 
SUR 4 la Ca, Da Mo YESRDAA 
Banco dei Pichincha. 
sm 

QUEDA ANULADA 
Pos párcida al chaque Na. 12131 AL 12061 
asta Ca Cro, No 1903108 del Banco de? Pr 
dea 
08m 

QUEDA ANULADA. 
Por pride al cian Mo. SOÓT SA 
860841 de la Cia Cia. No, 1310895 del Han- 

OUEDA ANULADA 
POr phedida Ma 28482 AL 
28472) de la Cia Cía No. 52017538 Del 
Banco dal Pichincha: 
oe 

QUEDA ANULADA 
Por pleida el cheque No. 120717 por un 
var de OOOD/O ds a CC 

  

prU5uda, 11839-1 de GUILLERMO VASCO del Banco 
AYISO. del Pictincia. Quin tenga derscho deberá. 

E Blanco del Progrieo SA. Sucisal Ályol vecinas clar ci toa 4 ca patrios 
Quito comunica al publico an general que ha- le última publicación 

blárioas « om 
A Ho. (20501-3-0021226 

emilio 4 la orion de CHANCHAY OUEDA ANULADA 
ÑAGABREL 820.000.000 amiédo el 15ge — Porpárdida fa lbrata Mo. SZ1004804 de RIB- 
ticialrdrO da 1907 procaemos dla ui ADENERRA RONERO ANA JACHELINE del 

ción Y erat de un aplicado a parar de ia Baro del Pichincha Cito tenga derecho. 
12 días poste 

Cualquier indoración u Oposición deberá ear lores a la úlima publicación 
plseslt en conocimiento del Banco del Pro. 085 
rie Sucureal Mayor Quito en sus Oficinas. 
ptas QUEDA ANULADA. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

2% 
Y EXTR 

o 
DE LA ESCAMTURA PUBLICA DE FUSION POR ABSORCION DE 
LA COMPAÑIA COMERCIAL LA RONDA RONDACOM S.A. ALAS 
COMPAÑIAS TERMITEX S.A. y CREMAQ S.A., PRORROGA DE 
PLAZO DE DURACION, AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA Y 

CODIFICACION DE ESTATUTOS 

  

Se comumca al público que la compañía COMERCIAL LA RONDA 
RONDACOÓM S.A. absorbió a las compañías TERMITEX S.A. y CRE- 
MAQ S.A., prorrogó su plazo de duración, aumentó su capital en S/. 
4'000.000,00, reformó y codificó sus estatutos por escritura pública 
otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo del Distrito Metropolitano de 
Quito el t de julio de 1997 

Fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Reso- 
lución N2 98,1.1.1.0417 18 FEB. 1998. Y se la insenbió en el Registro 
Mercantil dei Distrito Metropolitano de Quito el 31 de marzo de 1.998. 

Datos de la absorbente: 

1.- DURACION: 50 años a partir de la inscripción del presente acto ju- 
údico. 

2.- DOMICILIO: Distrito Metropolitana de Quito, provincia de Pichincha. 

3.- CAPITAL. S/. 6'000.000,00 dividido en 6.000 acciones de S/ 1.000 

cada una 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: La industria y comercio de 
productos textiles, confecciones en todas sus partes del proceso indus- 
trial... 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La compañía es 
Administrada por el Gerente Genera! y el Presidente. El representante 
legal es el Gerente General y el Presidente en forma conjunta. 

Quito, 13 de abril de 1998 

- - Dr. iván Salcedo Coronel 

- SBERETARIO GENERAL 
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1.- ANTECEDENTES.- La compañiaTRANSPORTES SAN JOSE DE MINAS S,A., 
se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Octavo del 
Distrito Metropolitano de Quito, al 12 de junio de 1980, aprobada mediante Resotu- 

ción No.RL6. 929 de 2 de jullo de 1980, e Inscrita en el Registro Mercantil del Dist- 
to Metropolitano de Quito, el 18 de agosto de 1980. 

2.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de cambio de domiciilo 
del DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO al cantón PEDRO VICENTE MAL.DO- 
NADO provincia de Pichincha de la compañía TRANSPORTES SAN JOSE DE MI- 
NAS S.A., y Teforma de estatutos olorgada el 20 de enero de 1993 ante el Notario |. 
Quinto del Distrito Metropolitano de Quito, ha sido aprobada por la Suj 
da de Compañtas. mediante la Resolución No. 98.1.1.1.0737 de 27 de marzo de 
1998. 

3.- OTORGANTE.- Comparece al de fa escritura pública antes mencio- 
nada el señor Manuel Ramirez en su calidad de Gerente General de estado civil ca- 
sado de nacionalidad Ecuatoriana y domiciliado en la Parroquia de Puéllaro, 

4.- CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DE ESTATUTOS Y PUBLICACION.- La 
Superttendencia de Compañias medanta Resolución No. 98,1.1.1.0737 de 27 de 
marzo de 1998, aprobó el cambio de domicilo del DISTRITO METROPOLITANO 
DE QUITO al cartón PEDRO VICENTE MALDONADO provincia de Pichincha, y la 
reforma de estatutos de la compañía TRANSPORTES SAN JOSE DE MINAS S.A. y 

orden la publicación del extracto de la referida escritura pública, por tres dias con- 
secutivos, para efectos de oposición de terceros señalada en el Art. 33 de la Ley de 
Compañías y Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción. 

5. AVISO. PARA OPOSICION.- Se pone en conoci conocimiento del público el cambio de 
1 Distrito Mi ito al cantón PEDRO VICENTE MALDONA- 

00 provincia de Pichincha de la compañía TRANSPORTES SAN JOSE DE MINAS 
S.A. a fin de que quienes se creyeren con derecho a dponerse a su inscripción pue- 

dan presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal 
de la compañía, dentro de los seis días contados desde la fecha de la última publi- 
cación de este extracto y, además pongan el particular en conocimiento de la Supe- 
rintendencia de Compañias. 
El Juez y/o accionante que reciba la oposición notificará a esta Superintendencia, 

dentro del término de dos días siguientes, juntamente con el escrito de oposición y 
providencia recaída sobre ella. En caso de no existir oposición o de no ser notifica- 

da en la forma antes indicada se procederá a ta inscripción de la referida escritura 
pública de la indicada compañía y al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

Quito, 27 de marzo de 1998 

Dr, iván Salcedo Coronel 
SECRETARIO GENERAL 
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